PROYECTO DE LEY No________ Senado

Por medio de la cual se dictan normas y disposiciones sobre el Servicio Militar Obligatorio y se dictan otras disposiciones.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Senadores y Senadoras de la República:

Someto nuevamente a consideración del  Congreso de la República este proyecto de ley por el cual se pretende introducir modificaciones importantes al Servicio Militar, consagrado en nuestra Constitución Política como una obligación de todos los colombianos para contribuir a la Defensa y a la Seguridad Nacional, en función de los requerimientos que éstas demanden.

El texto que presento recoge y actualiza algunas iniciativas presentadas históricamente por el gobierno nacional y por algunos congresistas que nos hemos interesado por muchos años en el desarrollo de este tema en calidad de autores y ponentes. Busca modificar la legislación vigente sobre el servicio militar obligatorio, con el fin de que el cumplimiento de este deber para con la Patria se realice en condiciones transparentes, equitativas y democráticas.

En su contenido se unifica el tiempo de duración del servicio a un solo período entre un mínimo de 16 y un máximo de 24 meses. La obligación de prestar el servicio militar se cumple bajo una sola modalidad, sin distinción entre los ciudadanos aptos por razones de índole económica, social o de escolaridad, permitiendo que esta prestación sea una verdadera y equitativa contraprestación de protección y garantía de los derechos y libertades que tiene el Estado para con todos los ciudadanos.

El servicio militar no es ni debe ser un servicio social, pues se distorsionaría su naturaleza, por lo que se propone derogar todas las normas vigentes que mezclan el servicio social con el militar, ya que la totalidad de dichas normas, por ejemplo como servicio social militar ambiental, no se aplican actualmente.

Las mujeres no estarán obligadas a prestar el servicio militar y aquellas que voluntariamente deseen hacerlo, podrán prestarlo en iguales condiciones, garantías y con los mismos beneficios de los cuales son titulares los demás miembros de las Fuerzas Militares.

El servicio militar obligatorio tendrá una sola modalidad así: a) Como soldado, en el caso del Ejército y la Fuerza Aérea; b) Como infante de marina, en el caso de la Armada Nacional; c) Como auxiliar de policía, en el caso de la Policía Nacional.

La elección para ingresar al servicio militar se hará por el procedimiento de sorteo electrónico entre los conscriptos aptos, el cual podrá cumplirse en cualquier etapa del proceso de acuerdo con el potencial humano disponible y las necesidades de reemplazos en las Fuerzas Militares y en la Policía Nacional.

Aquellos ciudadanos mayores de edad que en el sorteo salieren favorecidos con el "NO", inmediatamente les quedará definida su situación militar, cumpliendo con el procedimiento del pago de la cuota de compensación para la entrega de la tarjeta de reservista. Por cada principal se sorteará un suplente. Los sorteos serán públicos.       

No habrá lugar a sorteo cuando no sea suficiente el número de conscriptos. El personal voluntario tendrá prelación para el servicio, sobre los que resulten seleccionados en el sorteo.

Se determina en el proyecto que todo varón colombiano tiene la obligación de inscribirse ante la autoridad de reclutamiento para definir su situación militar dentro de los seis (6) meses siguientes al cumplimiento de su mayoría de edad, y así quedar inscrito en el sistema para evaluar su aptitud o no para la prestación del servicio militar y/o policial. 

Los ciudadanos mayores de edad que al momento de inscribirse para definir su situación militar expresen y acrediten por escrito que están cursando estudios superiores, técnicos o tecnológicos en el país o en el exterior, previa la comprobación directa de la autoridad de reclutamiento, podrán:

Solicitar aplazamiento de la prestación del servicio militar, el cual deberán cumplir obligatoriamente al terminar sus estudios, o

Presentarse al sorteo, lo que en el caso de salirle el "si" por el medio electrónico, prestarán el servicio militar interrumpiendo sus estudios, y de salirle el "no" deberá proceder a cumplir con el procedimiento del pago de la cuota de compensación que le dará derecho a su tarjeta de reservista.

En caso de no cumplir con los términos previstos para tal fin, será declarado remiso y estará obligado a prestar el servicio militar de manera inmediata.

Determina igualmente nuestro proyecto de ley las causales de aplazamiento para la prestación del servicio militar por el tiempo que subsistan, las siguientes:

Ser hermano de quien esté prestando servicio militar obligatorio;

Quien al momento de inscribirse para definir su situación militar, exprese y acredite por escrito que está cursando estudios superiores, técnicos o tecnológicos y que se compromete a prestar el servicio militar obligatorio al momento de terminar dichos estudios;

Encontrarse detenido preventivamente por las autoridades civiles en la época en que deba ser incorporado; Resultar inhábil relativo temporal, según lo establezca el reglamento. Si subsistiere la inhabilidad, se clasificará para el pago de la cuota de compensación militar;

Haber sido aceptado o estar cursando estudios en establecimientos reconocidos por las autoridades eclesiásticas como centros de preparación de la carrera sacerdotal o de la vida religiosa;

Ser aspirante a ingresar a las escuelas de formación de Oficiales, Suboficiales, Agentes y nivel ejecutivo en el caso de la Policía Nacional;

El inscrito que esté cursando el último año de enseñanza media y no obtuviere el título de bachiller por pérdida del año.

Con este nuevo proyecto el hijo único, hombre o mujer, de matrimonio o de unión permanente, de hombre o mujer viuda(o), divorciado (a), separado(a), padre o madre soltera(o) no está obligado a prestar el servicio militar obligatorio ni al pago de la cuota de compensación militar.

La cuota de compensación militar se pagará dentro de los ciento veinte días (120) días siguientes a su clasificación y la Tarjeta de Reservista deberá ser entregada dentro de los treinta (30) días siguientes al pago o exención de la cuota de compensación.

Se busca además restablecer los espacios de exigencia de la tarjeta de reservista, con el fin de estimular, privilegiar y reconocer en los portadores de la misma, el cumplimiento de sus obligaciones ciudadanas. En tal sentido los varones colombianos mayores de edad y hasta el día en que cumplan los cincuenta (50) años, están obligados a presentar la tarjeta de reservista para los siguientes efectos:

Servir de perito en asuntos judiciales;

b) Registrar títulos profesionales, técnicos o tecnológicos;

c) Obtener y renovar la expedición del pasaporte;

d) Celebrar contratos con cualquier entidad pública como persona natural o como representante legal de una persona jurídica;

e) Tomar posesión de cargos públicos;

f) Obtener o refrendar el pase o licencia de conducción de vehículos automotores, aeronaves, motonaves fluviales y marítimas;

g) Obtener salvoconducto para el porte y tenencia de armas de fuego;

h) Cobrar deudas del tesoro público;

i) Recibir el título de grado en cualquier centro docente de educación superior, técnico o tecnológico, salvo quienes no hayan cumplido la mayoría de edad.

De igual manera para ser equitativos, todo colombiano que haya prestado el servicio militar obligatorio, tendrá los siguientes derechos:

Cuando el bachiller haya sido admitido en instituciones de educación superior, técnica o tecnológica pública o privada, éstas tendrán la obligación, en caso de prestar el servicio militar, de reservar el cupo respectivo hasta el semestre académico siguiente al licenciamiento.

Cuando se haya distinguido por sus cualidades militares, podrá ser becado en las escuelas de formación de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

Se precisan las definiciones de los infractores y de las sanciones, las que sólo pueden ser multas tasadas en salarios mínimos legales mensuales. Y se actualiza la legislación en lo atinente al procedimiento de sanciones remitiéndolo al Código Contencioso Administrativo en el cual se encuentran contenidas las normas propias de la administración pública y no con referencia al Código de Procedimiento Civil, En ese sentido, se actualiza la legislación.

Se determinan en este proyecto como infractores, los siguientes:

Los que no cumplan con el mandato de inscripción en los términos establecidos en la ley y en el reglamento;

Los inscritos declarados aptos sicofísicamente que no concurran a la concentración en la fecha, lugar y hora señalados por las autoridades de reclutamiento;

Los inscritos a quienes se le haya aplazado la prestación del servicio militar por sus estudios superiores, técnicos o tecnológicos, y no se presenten al terminar los mismos;

Las entidades públicas, mixtas, empresas privadas; los centros o institutos docentes de enseñanza superior, técnica o tecnológica y las personas naturales que vinculen o reciban personas sin haber definido su situación militar, o que no reintegren en sus cargos o estudios a quienes terminen el servicio militar, previa solicitud, dentro de los dos (2) meses siguientes a su licenciamiento. 

Los infractores contemplados en el artículo anterior, se harán acreedores a sanciones, definidas como multas, tasadas en salarios mínimos mensuales legales vigentes, bajo los siguientes parámetros:

Los infractores de que trata el literal a) serán sancionados con la imposición de multa correspondiente al diez por ciento (10%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por cada año o fracción que transcurra sin inscribirse reglamentariamente y hasta por un monto máximo de dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes. En caso de que el infractor sea incorporado al servicio militar, quedará exento del pago de la multa;

Los infractores de que trata el literal b) serán sancionados con la imposición de una multa correspondiente a dos (2) salarlos mínimos mensuales legales vigentes por cada año o fracción, sin exceder de veinte (20) salarios. 

En caso de que el infractor sea incorporado al servicio militar, quedará exento del pago de la multa;

El infractor de que trata el literal c), será sancionado con una multa correspondiente al veinticinco por ciento (25%) sobre el valor decretado inicialmente como ordinario. 

Si no paga esta cuota extraordinaria, será reclasificado y se incrementará la sanción antes relacionada en un veinticinco por ciento (25%) sobre el valor liquidado inicialmente;

Los infractores contemplados en el literal d), serán sancionados con multa de diez  (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cada ciudadano vinculado ilegalmente o que no se reintegre en sus respectivos cargos o a sus estudios superiores, técnicos o tecnológicos.

Nuestro reconocimiento en la investigación y estructuración de este proyecto por parte del doctor Luis Fernando Estrada Sanín como nuestro Consejero Asesor, Coordinador de mi Unidad de Trabajo Legislativo y Ex alumno del Curso Integral de Altos Estudios en Defensa y Seguridad Nacional CIDENAL 98 de la Escuela Superior de Guerra del Ministerio de Defensa, así como a los asesores Germán Patiño Díez y Ricardo Arce Ospina.

Después de un estudio minucioso, se propone derogar todas las disposiciones que le sean contrarias y en especial, los artículos: 10, 11, 13, 29, 36, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 63 de la Ley 48 de 1993; el artículo 111 del Decreto Ley 2150 de 1995; el artículo 13 de la Ley 418 de 1997 prorrogado y modificado por el artículo 2° de la Ley 548 de 1999, el artículo 1° de la Ley 782 de 2002 y la Ley 642 de 2001, los artículos 4° y 5° de la Ley 37 de 1978, el artículo 2° de la Ley 14 de 1990, Ley 99 de 1993 artículo 102, Decreto 43 de 1994 artículo 8°, ley 181 de 1995 artículo 41 y su parágrafo.

Este proyecto de ley por medio de la cual se dictan normas y disposiciones sobre el Servicio Militar Obligatorio y se dictan otras disposiciones es de vital importancia para avanzar en el proceso de reforma y profesionalización de nuestra Fuerza Pública.

A vuestra consideración,

MANUEL RAMIRO VELÁSQUEZ ARROYAVE

Senador de la República

Miembro Comisión de Relaciones Internacionales, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y Honores Patrios

Miembro Comisión Asesora de Política Exterior

PRESIDENTE COMISIÓN DE ETICA

TEXTO DEL ARTICULADO

PROYECTO DE LEY

Por medio de la cual se dictan normas y disposiciones sobre el Servicio Militar Obligatorio y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1°. El artículo 9° de la ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 9°. Funciones del Servicio de Reclutamiento y Movilización. Son funciones del Servicio de Reclutamiento y Movilización:

a) Definir la situación militar de los colombianos;

b) Dirigir y organizar el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares;

c) Efectuar la movilización del personal con fines de defensa nacional;

d) Inspeccionar el territorio nacional en tiempo de guerra, a fin de determinar las necesidades que en materia de reclutamiento y movilización tenga el país, y

e) Las demás que le fije el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Los servidores públicos del servicio de reclutamiento y control reservas darán estricto cumplimiento a las normas de la presente ley. Serán responsables disciplinaria, civil y penalmente cuando por acción u omisión no le dieren cumplimiento a la misma, sin perjuicio de las demás acciones legales que procedan.

En el mismo sentido y alcance lo serán los contratistas vinculados a dicho servicio, así como quienes por cualquier razón se relacionen con el Servicio de Reclutamiento y Control Reservas.

Artículo 2°. El artículo 10 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 10. Obligación de definir la situación militar.  Sin distinción en razón de su condición económica, social o nivel de escolaridad, todos los varones colombianos están obligados a definir su situación militar, en desarrollo del principio constitucional de equidad que rige el Estado Social de Derecho. La prestación del servicio militar será a partir de la fecha en que se cumpla la mayoría de edad hasta los veintiocho (28) años.

Las mujeres no estarán obligadas a prestar el servicio militar. Las mujeres que voluntariamente deseen prestar el servicio militar podrán hacerlo en iguales condiciones, garantías v con los mismos beneficios de los cuales son titulares los demás miembros de las Fuerzas Militares.

La obligación militar de los colombianos cesa el día en que cumplan cincuenta (50) años de edad.

Artículo 3°. El artículo 11 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 11. Duración del Servicio Militar Obligatorio. El tiempo de prestación del servicio militar tendrá una duración de diez y seis  (16) meses hasta veinticuatro (24) meses, según lo determine el Gobierno Nacional.

Parágrafo 1°. A medida que las circunstancias económicas, de orden público y de defensa lo permitan, el servicio militar será voluntario y será condición indispensable para la total profesionalización de las Fuerzas Militares.

Parágrafo 2°. En caso de establecerse posibilidades de prestación de servicio militar de tiempo parcial,  la duración efectiva de la prestación no podrá superar 24 meses de servicio.

Artículo 4°. El artículo 13 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 13. Modalidades de prestación del Servicio Militar Obligatorio. El servicio militar obligatorio tendrá una sola modalidad así:

a) Como soldado, en el caso del Ejército y la Fuerza Aérea;

b) Como infante de marina, en el caso de la Armada Nacional;

c) Como auxiliar de policía, en caso de la Policía Nacional.

Artículo 5°. El artículo 14 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 14. Inscripción. Todo varón colombiano tiene la obligación de inscribirse para definir su situación militar dentro del lapso de seis (6) meses siguientes al cumplimiento de la mayoría de de edad, requisito sin el cual no podrá formular solicitudes de exención o aplazamiento. 

Cuando se llegue a la mayoría de edad sin haberse dado cumplimiento a esta obligación, la autoridad podrá compelerlo sin perjuicio de la aplicación de las sanciones que se establecen en la presente ley.

Parágrafo 1°. La inscripción militar prescribe al término de un (1) año, vencido este plazo, surge la obligación de inscribirse nuevamente.

Parágrafo 2°. La policía Nacional seleccionará de acuerdo con el perfil policial, el personal que se incorporará como auxiliares de policía, enviando el listado respectivo a la Dirección de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército, por intermedio de las Zonas y Distritos de Reclutamiento de cada jurisdicción militar; para que se continúe con los trámites de ley.

Artículo 6°. El artículo 19 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 19. Sorteo. La elección para ingresar al servicio militar se hará por el procedimiento de sorteo electrónico entre los conscriptos aptos, el cual podrá cumplirse en cualquier etapa del proceso de acuerdo con el potencial humano disponible y las necesidades de reemplazos en las Fuerzas Militares y en la Policía Nacional.

Aquellos ciudadanos mayores de edad que en el sorteo salieren favorecidos con el "NO", inmediatamente les quedará definida su situación militar, cumpliendo con el procedimiento del pago de la cuota de compensación para la entrega de la tarjeta de reservista.

Por cada principal se sorteará un suplente. Los sorteos serán públicos. No habrá lugar a sorteo cuando no sea suficiente el número de conscriptos. El personal voluntario tendrá prelación para el servicio, sobre los que resulten seleccionados en el sorteo. Los reclamos que se presenten después del sorteo y hasta quince (15) días antes de la incorporación, serán resueltos mediante la presentación de pruebas sumarias por parte del interesado. Quien no comprobare su inhabilidad o causal de exención, será aplazado por un año, al término del cual se efectuará su incorporación.

Parágrafo 1°. Los ciudadanos mayores de edad que al momento de inscribirse para definir su situación militar expresen y acrediten por escrito que están cursando estudios superiores, técnicos o tecnológicos en el país o en el exterior, previa la comprobación directa de las autoridades de reclutamiento, podrán:

Solicitar aplazamiento de la prestación del servicio militar, el cual deberán cumplir obligatoriamente al terminar sus estudios, o

Presentarse al sorteo, lo que en el caso de salirle el "si" por el medio electrónico, prestarán el servicio militar interrumpiendo sus estudios, y de salirle el "no" deberá proceder a cumplir con el procedimiento del pago de la cuota de compensación que le dará derecho a su tarjeta de reservista. En caso de no cumplir con los términos previstos para tal fin, será declarado remiso y estará obligado a prestar el servicio militar de manera inmediata.

Artículo 7°. El artículo 22 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 22. Cuota de compensación militar. El inscrito que no ingrese a filas y sea clasificado, debe pagar una contribución pecuniaria al Tesoro Nacional, denominada "cuota de compensación militar". El Gobierno determinará su valor y las condiciones de liquidación y recaudo.

Parágrafo 1°. La cuota de compensación militar se pagará dentro de los ciento veinte días (120) días siguientes a su clasificación. La Tarjeta de Reservista deberá ser entregada dentro de los treinta (30) días siguientes al pago o exención de la cuota de compensación.

Parágrafo 2°. A quienes el Gobierno Nacional certifique la condición de desplazados por la violencia o se encuentren cobijados por un programa de desmovilización o reinserción a la vida civil, conforme a las normas vigentes, se les expedirá tarjeta provisional por el término de dos (2) años, al cabo de los cuales se les definirá su situación militar. 

En este evento, no pagarán la cuota de compensación militar a que se refiere el artículo 22 de la Ley 48 de 1993 ni el costo de los documentos a que se refiere el artículo 33 de la misma ley.

Artículo 8°. El literal "c" del artículo 28 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 28. c) El hijo único, hombre o mujer, de matrimonio o de unión permanente, de hombre o mujer viuda(o), divorciado (a), separado(a), padre o madre soltera(o) no está obligado a prestar el servicio militar obligatorio ni al pago de la cuota de compensación militar.

Artículo 9°. El artículo 29 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 29. Aplazamientos. Son causales de aplazamiento para la prestación del servicio militar por el tiempo que subsistan, las siguientes:

Ser hermano de quien esté prestando servicio militar obligatorio;

Quien al momento de inscribirse para definir su situación militar, exprese y acredite por escrito que está cursando estudios superiores, técnicos o tecnológicos y que se compromete a prestar el servicio militar obligatorio al momento de terminar dichos estudios;

Encontrarse detenido preventivamente por las autoridades civiles en la época en que deba ser incorporado;

Resultar inhábil relativo temporal, según lo establezca el reglamento. Si subsistiere la inhabilidad, se clasificará para el pago de la cuota de compensación militar;

Haber sido aceptado o estar cursando estudios en establecimientos reconocidos por las autoridades eclesiásticas como centros de preparación de la carrera sacerdotal o de la vida religiosa;

Ser aspirante a ingresar a las escuelas de formación de Oficiales, Suboficiales, Agentes y nivel ejecutivo en el caso de la Policía Nacional;

h) El inscrito que esté cursando el último año de enseñanza media y no obtuviere el título de bachiller por pérdida del año.

Artículo 10. El artículo 36 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 36. Cumplimiento de la obligación de la definición militar. Agotado el término para la inscripción, los varones colombianos mayores de edad y hasta el día en que cumplan los cincuenta (50) años, están obligados a presentar la tarjeta de reservista, para los siguientes efectos:

a) Servir de perito en asuntos judiciales;

b) Registrar títulos profesionales, técnicos o tecnológicos;

c) Obtener y renovar la expedición del pasaporte;

d) Celebrar contratos con cualquier entidad pública como persona natural o como representante legal de una persona jurídica;

e) Tomar posesión de cargos públicos;

f) Obtener o refrendar el pase o licencia de conducción de vehículos automotores, aeronaves, motonaves fluviales y marítimas;

g) Obtener salvoconducto para el porte y tenencia de armas de fuego;

h) Cobrar deudas del tesoro público;

i) Recibir el título de grado en cualquier centro docente de educación superior, técnico o tecnológico, salvo quienes no hayan cumplido la mayoría de edad.

Artículo 11. El artículo 40 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 40. Derechos adquiridos al término de la prestación del servicio militar. Todo colombiano que haya prestado el servicio militar obligatorio, tendrá los siguientes derechos:

Cuando el bachiller, haya sido admitido en la universidad pública o privada, éstas tendrán la obligación, en caso de prestar el servicio militar, de reservar el cupo respectivo hasta el semestre académico siguiente al licenciamiento.

Cuando se haya distinguido por sus cualidades militares, podrá ser becado en las escuelas de formación de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional.

Artículo 12. El artículo 41 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 41. Infractores. Son infractores los siguientes:

Los que no cumplan con el mandato de inscripción en los términos establecidos en la ley y en el reglamento;

Los inscritos declarados aptos sicofísicamente que no concurran a la concentración en la fecha, lugar y hora señalados por las autoridades de reclutamiento;

Los inscritos a quienes se les hayan aplazado la prestación del servicio militar por sus estudios superiores, técnicos o tecnológicos, y no se presenten al terminar los mismos;

Los que después de notificarse del acta de clasificación, no cancelen dentro de los ciento veinte (120) días siguientes la cuota de compensación militar;

Las entidades públicas, mixtas, empresas privadas; los centros o institutos docentes de enseñanza superior, técnica o tecnológica y las personas naturales que vinculen o reciban personas sin haber definido su situación militar, o que no reintegren en sus cargos o estudios a quienes terminen el servicio militar, previa solicitud, dentro de los dos (2) meses siguientes a su licenciamiento. 

Parágrafo. Los infractores de que tratan los literales b) y c) podrán ser compelidos por la fuerza pública, para el cumplimiento de sus obligaciones militares previa orden impartida por las autoridades del servicio de reclutamiento.

Artículo 13. El artículo 42 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 42. Sanciones. Los infractores contemplados en el artículo anterior, se harán acreedores a sanciones, definidas como multas, tasadas en salarios mínimos mensuales legales vigentes, bajo los siguientes parámetros:

Los infractores de que trata el literal a) serán sancionados con la imposición de multa correspondiente al veinte por ciento (20%) de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por cada año o fracción que transcurra sin inscribirse reglamentariamente y hasta por un monto máximo de dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes. En caso de que el infractor sea incorporado al servicio militar, quedará exento del pago de la multa;

Los infractores de que trata el literal b) serán sancionados con la imposición de una multa correspondiente a dos (2) salarlos mínimos mensuales legales vigentes por cada año o fracción, sin exceder de veinte (20) salarios. En caso de que el infractor sea incorporado al servicio militar, quedará exento del pago de la multa;

El infractor de que trata el literal c), será sancionado con una multa correspondiente al veinticinco por ciento (25%) sobre el valor decretado inicialmente como ordinario. Si no paga esta cuota extraordinaria, será reclasificado y se incrementará la sanción antes relacionada en un veinticinco por ciento (25%) sobre el valor liquidado inicialmente;

Los infractores contemplados en el literal d), serán sancionados con multa de diez  (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cada ciudadano vinculado ilegalmente o que no se reintegre en sus respectivos cargos o a sus estudios superiores, técnicos o tecnológicos.

Artículo 14. El artículo 44 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 44. Competencia de los Comandantes de Distrito. Los comandantes de distrito militar o quienes hagan sus veces conocerán, en primera instancia, de las infracciones tipificadas en los literales a), b) y c) del artículo 41 de la presente ley.

Artículo 15. El artículo 45 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 45. Competencia de los Comandantes de Zona. Los comandantes de zona o quienes hagan sus veces conocerán, en primera instancia, de las infracciones cometidas por las personas naturales o jurídicas contempladas en el literal d) del artículo 41 de la presente ley y, en segunda instancia, por apelación, de las infracciones que conozcan los comandantes de distrito militar.

Artículo 16. El artículo 46 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 46. Competencia del Director de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército Nacional. El Director de Reclutamiento y Control Reservas del Ejército Nacional o quien haga sus veces, conocerá, en segunda instancia, de las infracciones que conozcan en primera instancia los comandantes de zona.

Artículo 17. El artículo 47 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 47. Procedimiento. Las sanciones pecuniarias a que se refiere el artículo 42 de la presente ley, se aplicarán siguiendo el procedimiento contemplado en el Código Contencioso Administrativo, mediante resolución motivada, contra la cual proceden los recursos de reposición y apelación conforme a las previsiones del mencionado estatuto. El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones de liquidación y recaudo de la sanción.

Artículo 18. El artículo 48 de la Ley 48 de 1993 quedará así:

Artículo 48. Mérito ejecutivo y notificación. La resolución a que se refiere el artículo anterior, una vez ejecutoriada, presta mérito ejecutivo. 

Su notificación se hará de acuerdo con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo.

Las multas por sanciones se pagarán dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de ejecutoria.

Artículo 19. El Gobierno Nacional reglamentará lo correspondiente al sorteo electrónico, dentro de los seis (6) meses a su promulgación.

Artículo 20. Los estudiantes de los Colegios y Academias Militares y Policiales prestarán el servicio militar en modalidad especial, durante los grados noveno, décimo y once en tres (3) fases de instrucción Militar denominadas: Fase preliminar, primera militar y segunda militar, de acuerdo con el programa que será elaborado por la Dirección de Instrucción y Entrenamiento del Comando del Ejército Nacional, quedando bajo las banderas al hacer el juramento ante la Bandera de Guerra.

Artículo 21. Para tener derecho al otorgamiento de la tarjeta militar de reservista de primera clase, los estudiantes de los Colegios y Academias Militares y Policiales deberán aprobar las tres fases de instrucción militar y graduarse como bachilleres técnicos con orientación militar.

Artículo 22. Quienes cumplan los requisitos anteriormente descritos obtendrán la Tarjeta Militar de Reservistas de Primera Clase y por lo tanto estarán exentos del 50% del pago de cuota de compensación militar.

Artículo 23. Los Comandos de Fuerzas Militares, escogerán anualmente a los diez (10) mejores alumnos de los Colegios v Academias Militares y Policiales de todo el país, quienes obtendrán el título de Subtenientes de la Reserva.

Artículo 24. Para seleccionar a los diez (10) mejores alumnos anuales, el Ministerio de Defensa Nacional deberá tener en cuenta las más altas notas en el país, en la calificación en la instrucción militar, el promedio de notas en el establecimiento y el resultado en las pruebas de Estado o Icfes.

Artículo 25. El Ministerio de Educación Nacional reglamentará á como una especialidad en educación media técnica a los Colegios o Academias Militares y Policiales.
Artículo 26. Vigencia y derogatorias. La presente ley regirá a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y en especial, los artículos: 10, 11, 13, 29, 36, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 63 de la Ley 48 de 1993; el artículo 111 del Decreto Ley 2150 de 1995; el artículo 13 de la Ley 418 de 1997 prorrogado y modificado por el artículo 2° de la Ley 548 de 1999, el artículo 1° de la Ley 782 de 2002 y la Ley 642 de 2001, los artículos 4° y 5° de la Ley 37 de 1978, el artículo 2° de la Ley 14 de 1990, Ley 99 de 1993 artículo 102, Decreto 43 de 1994 artículo 8°, ley 181 de 1995 artículo 41 y su parágrafo.

A vuestra consideración,

MANUEL RAMIRO VELÁSQUEZ ARROYAVE

Senador de la República

Miembro Comisión de Relaciones Internacionales, Defensa y Seguridad Nacional, Comercio Exterior y Honores Patrios

Miembro Comisión Asesora de Política Exterior

PRESIDENTE COMISIÓN DE ETICA
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